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vista del incidente de impugnación de la tasación de cos-
tas), siendo tal extremo perfectamente conocido tanto por 
la apelante, como por la Sección Segunda de la Audiencia 
Provincial de Toledo, por haber sustanciado el recurso de 
apelación del que trae causa la tasación de costas impug-
nada, por lo que carece de lógica afirmar que la minuta 
impide a la apelante y al órgano judicial las actuaciones 
profesionales realizadas por dicho Abogado a las que se 
refiere su minuta de honorarios. En suma, dado que la 
entidad demandante no impugnó la Sentencia de instan-
cia (pues estimó íntegramente su demanda), y que la 
demandada apelante no solicitó vista y por ende ésta no 
tuvo lugar, resulta obvio que la referencia a la norma 51 
sólo podía referirse a la única actuación realizada por el 
Abogado de la demandante: el escrito de oposición a la 
apelación.

Dicho de otro modo, el Abogado procedió a fijar sus 
honorarios «con sujeción… a las normas reguladoras de 
su estatuto profesional» (art. 242.5 de la Ley de enjuicia-
miento civil: LEC), pues al citar expresamente en su 
minuta la norma 51 de las Normas de honorarios del Con-
sejo de la Abogacía de Castilla-La Mancha y aplicar lo 
previsto en la misma para el cálculo de la cantidad recla-
mada (módulo orientador y 60 por 100 del importe de 
honorarios de la primera instancia, más IVA) es claro que 
se estaba refiriendo también al único concepto minutable 
previsto en dicha norma colegial que podía serle aplica-
ble, dada su intervención profesional en segunda instan-
cia como Letrado defensor de la apelada, extremo que, 
además, y ello resulta decisivo, fue puesto de manifiesto 
por el Letrado ante el propio órgano judicial en el trámite 
de vista oral de la impugnación de la tasación de costas, 
como ya quedó indicado anteriormente.

4. A tenor de lo expuesto, la estimación por la Sen-
tencia recurrida en amparo del incidente de impugnación 
de la tasación costas por considerar indebida la minuta de 
honorarios del Letrado de la entidad demandante, ha de 
reputarse como una decisión judicial desprovista de toda 
razonabilidad, al fundarse su ratio decidendi en una moti-
vación totalmente desconectada con la realidad de lo 
actuado, que además conduce al resultado desproporcio-
nado de rechazar por completo la minuta de honorarios 
del Letrado, como si su trabajo profesional en segunda 
instancia no hubiera existido en absoluto, y desvirtuando 
así en buena medida el pronunciamiento de la Sentencia 
de apelación que condena en costas a la apelante.

En consecuencia, ha de concluirse que la Sentencia 
recurrida en amparo ha vulnerado el derecho de la enti-
dad demandante de amparo a la tutela judicial efectiva 
garantizado en el art. 24.1 CE, cuyo restablecimiento 
requiere, como postulan la demandante y el Ministerio 
Fiscal, la anulación de la Sentencia y la reposición de las 
actuaciones al momento anterior a ser dictada, a fin de 
que el órgano judicial dicte nuevo pronunciamiento en el 
incidente de impugnación de honorarios de Letrado por 
indebidos que sea respetuoso con el derecho fundamen-
tal reconocido.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por Entidad Urbanística 
de Conservación del Polígono Industrial de Yuncos 
(Toledo) y, en su virtud:

1.º Reconocer su derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE).

2.º Anular la Sentencia dictada el 2 de diciembre de 
2005 por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial 
de Toledo en el procedimiento incidental de impugnación 
de costas por indebidas núm. 23-2005, dimanante del 
rollo de apelación núm. 287-2004.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento anterior a 
dictar Sentencia, con el objeto de que la Sección Segunda 
de la Audiencia Provincial de Toledo dicte nuevo pronun-
ciamiento en el procedimiento incidental de impugnación 
de costas por indebidas núm. 23-2005, con respeto al 
derecho fundamental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintiuno de julio de dos mil ocho.–
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–
Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–
Pablo Pérez Tremps.–Firmado y rubricado. 
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 Vulneración del derecho a la libertad sindical: 
menoscabo profesional por razón de la activi-
dad sindical al denegar un certificado de expe-
riencia por el tiempo en que el funcionario 
estuvo relevado del servicio como liberado 
sindical.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez, don Manuel Aragón Reyes y don Pablo 
Pérez Tremps, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. núm. 6165-2006, pro-
movido por don Santiago Montero Omenat, representado 
por la Procuradora de los Tribunales doña Isabel Cañedo 
Vega y bajo la asistencia del Letrado don José Benítez-
Donoso Lozano, contra la Sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura de 11 de mayo de 2006, que desestimó el 
recurso de apelación núm. 18-2006, interpuesto contra la 
Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 1 de Mérida de 19 de septiembre de 2005, recaída en 
el procedimiento abreviado núm. 326-2004 seguido con-
tra la Resolución de la Secretaría General de la Consejería 
de Presidencia de la Junta de Extremadura de fecha 5 de 
octubre de 2004. Ha comparecido el Letrado de la Junta 
de Extremadura, en la representación que ostenta, y ha 
intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magis-
trado don Javier Delgado Barrio, quien expresa el parecer 
de la Sala.
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I. Antecedentes

1. Por escrito registrado ante este Tribunal con fecha de 
7 de junio de 2006, se interpuso el recurso de amparo del 
que se ha hecho mención en el encabezamiento, por consi-
derar que las resoluciones judiciales impugnadas vulneran 
el derecho a la libertad sindical (art. 28.1 CE) en relación con 
el derecho a la igualdad y no discriminación (art. 14 CE).

2. Constituyen la base de la demanda los siguientes 
antecedentes de hecho:

a) El recurrente en amparo es funcionario de la Junta 
de Extremadura desde el 1 de mayo de 1985, para la que 
ha prestado sus servicios en distintas Consejerías, actual-
mente, en la de Educación, Ciencia y Tecnología, con la 
categoría de jefe de negociado. También ha desempeñado 
cargos sindicales como liberado sindical a tiempo com-
pleto por cuenta de la Federación de Servicios y Adminis-
traciones Públicas de la Unión Regional de Comisiones 
Obreras de Extremadura desde el 1 de mayo de 1993 
hasta el 15 de julio de 1995, y desde el 20 de septiembre 
de 1996 hasta el 15 de abril de 2002.

b) Mediante Orden de 14 de junio de 2004, de la Con-
sejería de Presidencia de la citada Junta (DOE de 17 de 
junio), se convocó provisión de puestos de trabajo vacan-
tes de personal funcionario de la Junta de Extremadura 
por el procedimiento de concurso. En la base cuarta, apar-
tado B-2, se establecía que la experiencia se valoraría con 
0,60 puntos por año completo o fracción superior a seis 
meses, hasta un máximo de 4 puntos, y en la base quinta, 
se indicaba que el mérito de experiencia profesional 
debía ser acreditado por el interesado mediante certifica-
ción expedida por el Secretario General de la Consejería 
correspondiente.

c) A petición del recurrente fue expedido con fecha 
de 5 de agosto de 2004 por la Secretaría General de la 
Consejería de la Presidencia certificado de experiencias y 
méritos, en el que no se computó el tiempo de liberación 
sindical.

d) Mediante escrito de fecha 7 de septiembre de 2004, 
el recurrente solicitó la emisión de nuevo certificado con el 
objeto de que tal periodo de tiempo le fuese acreditado 
como mérito de experiencia profesional.

e) Por Resolución de 5 de octubre de 2004 se deses-
timó por la Secretaría General su petición al considerar 
que el tiempo durante el cual permaneció como liberado 
sindical no podía ser valorado como experiencia, ya que 
esta última equivale a ejercicio efectivo de funciones y 
realización de los actos propios de la profesión.

f) Contra esa decisión, el recurrente formuló recurso 
contencioso-administrativo al considerarla contraria a 
derecho, alegando la vulneración del derecho a la igual-
dad y del principio de indemnidad económica y profesio-
nal que conlleva el ejercicio de la libertad sindical recono-
cida en el art. 28.1 CE.

g) El anterior recurso, que dio lugar a los autos de 
procedimiento abreviado núm. 326-2004 seguidos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de 
Mérida, fue desestimado por Sentencia de 19 de septiem-
bre de 2005, que confirmó lo decidido por la Administra-
ción demandada al entender que la experiencia equivalía 
al ejercicio efectivo de funciones y que no podía conside-
rarse como tal el periodo en el que el trabajador se encon-
traba en situación de liberado sindical a tiempo completo, 
sin perjuicio de que se tuviese en cuenta a los efectos de 
antigüedad y otros derechos inherentes a la permanencia 
en el servicio activo.

h) Contra la anterior resolución judicial se interpuso 
recurso de apelación (núm. 18-2006) por la parte actora, 
que fue desestimado por Sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura de 11 de mayo de 2006, que confirmó lo 
decidido en la instancia.

3. El recurrente en amparo alega la vulneración del 
derecho a la igualdad (art. 14 CE) y del derecho a la liber-
tad sindical (art. 28.1 CE), por entender que la falta de 
cómputo a efectos de experiencia profesional del tiempo 
que ha permanecido como liberado sindical afecta a su 
derecho de indemnidad económica y profesional. En este 
sentido, considera que en el caso de autos se ha realizado 
una rigurosa interpretación sobre la prestación efectiva 
de servicios que no se corresponde con la mantenida por 
la Administración en casos similares, como los permisos 
de maternidad, vacaciones o incapacidad laboral, en los 
que los respectivos periodos de tiempo sin prestación 
efectiva de servicios se certifican como experiencia profe-
sional. Recuerda que, conforme reiterada doctrina consti-
tucional, los representantes sindicales tienen reconocida 
la garantía a no ser discriminados en su promoción profe-
sional y económica, y entiende que en el caso de autos el 
sacrificio que se le impone al funcionario por haber 
estado un tiempo de su prestación de servicios en situa-
ción de liberado sindical, no guarda relación alguna con la 
eficacia administrativa y, por lo tanto, no es proporcional, 
ponderado, indispensable o idóneo. Por todo ello, consi-
dera que las resoluciones judiciales impugnadas son 
manifiestamente contrarias al derecho a la libertad sindi-
cal y al derecho a no ser discriminados sin justificación.

4. Por providencia de 26 de septiembre de 2007 la 
Sección Primera acordó la admisión a trámite de la 
demanda y, en aplicación del art. 51 LOTC, dirigir comu-
nicación al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 1 de Mérida y a la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, 
a fin de que en el plazo de diez días remitiesen certifica-
ción o fotocopia adverada de las actuaciones correspon-
dientes, interesándose al propio tiempo que se empla-
zase a quienes hubieran sido parte en el procedimiento, 
excepto la parte recurrente, a los efectos de que en el 
plazo de diez días pudiesen comparecer en este proceso 
de amparo.

5. Mediante escrito presentado en el Registro Gene-
ral de este Tribunal el día 13 de noviembre de 2007, el 
Letrado de la Junta de Extremadura, don Pedro Olmos 
Díaz, compareció ante este Tribunal a los efectos de perso-
narse en el presente proceso constitucional.

6. Por diligencia de ordenación de 11 de diciembre 
de 2007 se tuvieron por recibidos los testimonios de las 
actuaciones, así como el escrito del Letrado de la Junta de 
Extremadura, a quien se tuvo por personado y parte en 
representación de la misma, y, a tenor de lo dispuesto en 
el art. 52 LOTC, se dio vista de las actuaciones por plazo 
común de veinte días al Ministerio Fiscal y a las partes 
personadas para que dentro de dicho término pudiesen 
presentar alegaciones.

7. Con fecha de 18 de enero de 2008 presenta su 
escrito de alegaciones la representación procesal del 
recurrente en amparo, ratificándose en las formuladas en 
su escrito de demanda.

8. Por escrito de fecha 21 de enero de 2008 cumpli-
menta el trámite conferido el Letrado de la Junta de Extre-
madura que niega la vulneración constitucional al consi-
derar que al recurrente no le es aplicable la garantía de 
indemnidad debido al cauce por el que ha obtenido la 
liberación sindical, a saber, el previsto en el art. 10 del 
Acuerdo de 23 de septiembre de 1994 sobre derechos sin-
dicales firmado entre Administración-sindicatos, que per-
mite a estos últimos la creación de una bolsa de horas 
sindicales formadas por la acumulación de los créditos 
horarios cedidos, y su posterior distribución entre los tra-
bajadores que consideren oportunos para el mejor cum-
plimiento de sus fines.
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9. Con fecha de 8 de febrero de 2008 presenta su 
escrito de alegaciones el Ministerio Fiscal interesando 
que se otorgue el amparo solicitado por lesión del dere-
cho a la libertad sindical (art. 28.1 CE). Comienza diciendo 
que aunque la demanda de amparo invoca tanto los dere-
chos reconocidos en el art. 14 como en el art. 28.1 de la 
Constitución, la queja ha de reconducirse al segundo de 
dichos preceptos al ser el más específico y quedar en él 
subsumidas las relativas al primero. De este modo, y con-
cretando el análisis a la alegación de vulneración del 
derecho a la libertad sindical, recuerda que conforme rei-
terada doctrina constitucional comprende la garantía de 
indemnidad, esto es, el derecho del trabajador a no sufrir 
por razón de su afiliación o actividad sindical menoscabo 
alguno en su situación profesional o económica en la 
empresa. También destaca que no es la primera vez que 
ante el Tribunal Constitucional se somete a consideración 
un razonamiento similar supeditando el reconocimiento 
de algún derecho de los liberados sindicales a la efectiva 
prestación del servicio, y que la solución dada ha sido la 
de entender que no procede limitación alguna al derecho 
de los que temporalmente están ejerciendo funciones 
sindicales y están liberados del desempeño habitual de su 
trabajo, considerando que cualquier limitación que se 
adopte que tenga su razón de ser exclusivamente en su 
condición, conllevará la merma del derecho fundamental 
a la libertad sindical (cita las SSTC 191/1998 y 200/2007). 
En aplicación de la anterior doctrina, el Fiscal concluye 
diciendo que no cabe duda que denegarle al recurrente el 
cómputo del periodo que estuvo liberado a efectos de 
valorarle la experiencia es claramente una limitación de 
su derecho profesional a la promoción en el trabajo, que 
debe ser protegido junto a los derechos económicos para 
que la garantía de indemnidad sea plenamente efectiva.

10. Por providencia de 17 de julio de 2008 se señaló 
para deliberación y fallo de la presente Sentencia el día 21 
del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. La demanda de amparo pretende la anulación de 
la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de 11 de 
mayo de 2006, y de la Sentencia del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. 1 de Mérida de 19 de sep-
tiembre de 2005, que deniegan al recurrente en amparo 
su solicitud relativa al reconocimiento como experiencia 
profesional del periodo en el que se mantuvo como libe-
rado sindical a tiempo completo, a los efectos de su cóm-
puto como mérito en el concurso para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes de personal funcionario con-
vocado por la Consejería de la Presidencia de la Junta de 
Extremadura para la que trabaja. Las resoluciones judicia-
les impugnadas rechazaron su pretensión sobre la base 
de que la falta de trabajo efectivo durante su liberación 
sindical resultaba incompatible con la adquisición de la 
experiencia que se valoraba en la convocatoria.

Debe precisarse que, aunque el recurrente impugna 
las resoluciones judiciales mencionadas, nos encontra-
mos ante un recurso de amparo de los previstos en el art. 
43 LOTC, con el alcance que pueda derivarse de tal cir-
cunstancia en caso de dictarse un fallo estimatorio. Cier-
tamente, el origen de la vulneración que denuncia el 
recurrente ha de situarse en la decisión administrativa 
misma, que las Sentencias discutidas únicamente se limi-
tan a confirmar, sin que se les atribuya a estas últimas 
lesión alguna por motivos diferentes o autónomos.

El recurrente considera que tales resoluciones judicia-
les vulneran su derecho a la igualdad (art. 14 CE) y a la 
libertad sindical (art. 28.1 CE), en tanto en cuanto suponen 
un perjuicio económico y profesional incompatible con la 
garantía de indemnidad que veda cualquier diferencia de 
trato por razón de la actividad sindical.

El Ministerio Fiscal aprecia que asiste la razón al recu-
rrente en su queja e interesa el otorgamiento del amparo 
por lesión del derecho a la libertad sindical. Por el contra-
rio, el Letrado de la Junta de Extremadura la niega 
teniendo en cuenta que el origen de su liberación se 
encuentra en que ha sido designado directamente por un 
Sindicato como representante sindical y no por los traba-
jadores a través de las correspondientes elecciones. Ale-
gación esta última que es necesario rechazar en este 
momento, pues no se puede negar la titularidad del dere-
cho en cuestión cuando el recurrente ha venido ejerciendo 
la acción sindical ante la Administración demandada en 
representación de los intereses de los trabajadores, como 
liberado a tiempo completo, en virtud del nombramiento 
efectuado por la Federación de Servicios y Administracio-
nes Públicas de la Unión Regional de Comisiones Obreras 
de Extremadura, conforme a lo previsto en el Acuerdo de 
28 de septiembre de 1994 sobre derechos sindicales adop-
tado entre Administración y sindicatos, que permite a 
estos últimos distribuir la bolsa de horas sindicales que 
les correspondan entre los trabajadores que consideren 
oportunos (art. 10). Siendo así, está claro que el recurrente 
tiene derecho a no sufrir ningún tipo de discriminación en 
el trabajo por razón de la actividad sindical que viene 
desarrollando, estando vedado cualquier menoscabo 
económico o profesional que tenga por causa el ejercicio 
legítimo de sus funciones representativas sindicales.

También conviene aclarar en este momento, que la 
queja del recurrente de vulneración del derecho a la igual-
dad (art. 14 CE) aparece en la argumentación de la demanda 
de amparo vinculada a la relativa al derecho de libertad 
sindical (art. 28.1 CE), sin que la discriminación alegada 
concierna a ninguna de las circunstancias explícitamente 
proscritas como causas de discriminación en el art. 14 CE, 
lo que determina, conforme a la conocida doctrina de este 
Tribunal, que resulte procedente subsumir la hipotética 
vulneración del principio de igualdad en el derecho recono-
cido en el art. 28.1 CE (por todas, STC 200/2007, de 24 de 
septiembre, FJ 1).

2. Situados así los términos del debate constitucio-
nal suscitado por la demanda, y centrándonos en la even-
tual vulneración del art. 28.1 CE, conviene recordar que 
este Tribunal ha venido reiterando, desde la temprana 
STC 38/1981, de 23 de noviembre, que la libertad de afi-
liarse a un sindicato y la libertad de no afiliarse, así como 
el desarrollo de la actividad inherente a la legítima actua-
ción en el seno de la empresa para defender los intereses 
a cuyo fin se articulan las representaciones de los trabaja-
dores, necesitan de garantías frente a todo acto de inje-
rencia, impeditivo u obstativo del ejercicio de esa libertad. 
Y entre ellas figura la de la indemnidad, el derecho del 
trabajador a no sufrir, por razón de su afiliación o activi-
dad sindical, menoscabo alguno en su situación profesio-
nal o económica en la empresa, lo que veda cualquier 
diferencia de trato por razón de la afiliación o actividad 
sindical de los trabajadores y sus representantes, en rela-
ción con el resto de los trabajadores (por todas, SSTC 
200/2007, de 24 de septiembre, FJ 2; y 257/2007, de 17 de 
diciembre, FJ 2). El derecho a la libertad sindical queda así 
menoscabado si la actividad sindical tiene consecuencias 
negativas para quien la realiza, lo que no sólo repercute 
en el representante que soporta dicho menoscabo sino 
que, por su potencial efecto disuasorio para la decisión de 
realizar funciones sindicales, se proyecta asimismo sobre 
la organización correspondiente, afectando, en su caso, a 
las tareas de defensa y promoción de los intereses de los 
trabajadores que la Constitución encomienda a los sindi-
catos (STC 191/1998, de 29 de septiembre, FJ 5).

Como sucede con los demás derechos fundamenta-
les, esta garantía de indemnidad sindical puede verse 
limitada por la concurrencia de otros bienes y derechos 
constitucionales, y entre ellos por el mandato de eficacia 
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en la actuación de la Administración pública. De esta con-
currencia entre la libertad sindical del empleado público y 
la eficacia administrativa podrá resultar que ciertos sacri-
ficios impuestos por la Administración al representante 
sindical sean conformes con la Constitución, pero habrá 
de tratarse, en todo caso, de sacrificios justificados en 
tanto que proporcionados, esto es, adecuados, indispen-
sables y moderados (SSTC 265/2000, de 13 de noviembre, 
FJ 5; 336/2005, de 20 de diciembre, FJ 5; y 257/2007, de 17 
de diciembre, FJ 2).

3. Nos corresponde ahora determinar si la decisión 
impugnada vulnera el art. 28.1 CE al no haberse tenido en 
cuenta como mérito de experiencia profesional para parti-
cipar en una provisión de puestos de trabajo vacantes de 
personal funcionario mediante concurso, el tiempo en el 
que el recurrente ejerció sus funciones sindicales como 
liberado sindical a tiempo completo. Como ha quedado 
expuesto, las resoluciones judiciales impugnadas, confir-
mando lo decidido por la Administración demandada, 
justifican la denegación al recurrente de su solicitud, por la 
falta de trabajo efectivo durante el tiempo que duró la libe-
ración sindical, lo que, a juicio de aquéllas, es óbice para 
computar ese periodo como experiencia profesional.

Sin embargo, teniendo en cuenta la jurisprudencia 
constitucional anteriormente sintetizada, no puede acep-
tarse el criterio mantenido por suponer la vulneración de 
la garantía de indemnidad sindical, esto es, del derecho 
del trabajador a no sufrir por razón de su actividad sindi-
cal, menoscabo en su situación profesional o económica 
en la empresa.

Este Tribunal ha tenido ya la oportunidad de reaccio-
nar frente a decisiones de las Administraciones adopta-
das en perjuicio de la situación profesional de los repre-
sentantes sindicales y fundadas en la adquisición por 
éstos de la condición de liberado sindical, no dudando 
en tacharlas de lesivas del derecho de libertad sindical 
(SSTC 202/1997, de 25 de noviembre; 241/2005, de 10 de 
octubre; 336/2005, de 20 de diciembre; 144/2006, de 8 de 
mayo; y 257/2007, de 17 de diciembre), y también ha 
otorgado amparo constitucional a representantes de los 
trabajadores, liberados sindicales, en supuestos en los 
que, al margen de cualquier motivación antisindical, 
concurrían perjuicios en sus condiciones económicas 
derivados concretamente de la falta de prestación de 
servicios profesionales que era consustancial a su condi-
ción de representante de los trabajadores en situación 
de liberado por razón sindical (SSTC 191/1998, de 29 de 
septiembre; 30/2000, de 31 de enero; 92/2005, de 18 de 
abril; y 151/2006, de 22 de mayo)

A la misma conclusión ha de llegarse en este caso, ya 
que el recurrente, debido a que ha estado relevado del 
servicio como liberado sindical para realizar funciones 
sindicales, ha sufrido un menoscabo en su carrera profe-
sional, al no poder alegar como mérito para su valoración 
en el concurso el tiempo dedicado a realizar esas especí-
ficas funciones representativas. Con ello, indirectamente, 
se le obliga a escoger entre su carrera profesional y la 
actividad sindical, colocándolo en el trance de sacrificar 
ésta y reincorporarse a su puesto de trabajo para que se 
le puede aplicar, del mismo modo que al resto de los tra-
bajadores, las bases de la convocatoria del concurso que 
evalúan los méritos a efectos de promoción interna.

La postura mantenida por la Administración (avalada 
judicialmente), que no encuentra en este caso justifica-
ción en la preservación de la eficacia administrativa, 
constituye un obstáculo objetivamente constatable para 
la efectividad del derecho a la libertad sindical. De un 
lado, por su potencial efecto disuasorio para el trabajador 
que realiza la actividad sindical, que ve limitada sus posi-
bilidades de promoción profesional y movilidad; y, de 
otro lado, por la proyección que tiene sobre la organiza-
ción sindical correspondiente, afectando a la labor de 

defensa y promoción de los intereses de los trabajadores 
que la Constitución le encomienda en su art. 7 y que lleva 
a cabo en gran medida a través de sus representantes 
sindicales.

En definitiva, por los motivos indicados, debe con-
cluirse que se ha vulnerado el derecho a la libertad sindi-
cal (art. 28.1 CE) desde la perspectiva de la garantía de 
indemnidad al haberse provocado al recurrente un 
menoscabo profesional por razón de su actividad sindical, 
deparándole un diferente trato injustificado en relación 
con el resto de los trabajadores concursantes.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Santiago Mon-
tero Omenat y, en consecuencia:

1.º Reconocer el derecho fundamental del recurrente 
a la libertad sindical (art. 28.1 CE).

2.º Anular la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura de 11 de mayo de 2006, y la Sentencia del Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Mérida 
de 19 de septiembre de 2005, así como la Resolución de la 
Secretaría General de la Consejería de Presidencia de la 
Junta de Extremadura de fecha 5 de octubre de 2004.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento procesal 
oportuno para que se dicte la resolución administrativa 
que proceda con respeto al derecho fundamental recono-
cido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a veintiuno de julio de dos mil ocho.–
María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.–
Jorge Rodríguez-Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–
Pablo Pérez Tremps.–Firmado y rubricado. 

 14035 Sala Primera. Sentencia 91/2008, de 21 de julio 
de 2008. Recurso de amparo 6206-2006. Pro-
movido por don Juan Galisteo Palma frente a 
las Sentencias de la Audiencia Provincial de 
Cádiz y de un Juzgado de lo Penal de Algeciras 
que le condenaron por un delito contra la salud 
pública. 

 Supuesta vulneración del derecho a la presun-
ción de inocencia: condena penal fundada en 
declaraciones de un coimputado corroboradas.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez, don Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez 
Tremps, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6206-2006, promovido 
por don Juan Galisteo Palma, representado por la Procu-


